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PROCESO:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICADO:  910013184001-2019-00179-00 

DEMANDANTE:  IVONNE MARITZA RODRIGUEZ MONTENEGRO en representación legal de 

BCCR 

DEMANDADO:  JONH FERLEY CALDERON MOJICA 

  

Leticia, Amazonas, abril veinticuatro (24) del año dos mil veintitrés (2023) 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, no habiendo sido objetada por 

el ejecutado dentro del término del traslado, la anterior liquidación de crédito allegada 

por el gestor judicial de la demandante, procede el Despacho a evaluarla para, de 

conformidad con lo establecido en el numeral 3 ° del artículo 446 del C.G. del P., 

decidir si la aprueba o modifica. 

 

Verificada se observa que debe ser modificada toda vez que las cuotas 

alimentarias no se encuentran ajustadas con incremento anual del IPC, y los intereses 

no están liquidados a la tasa del cero punto cinco por ciento (0.5%) mensual como se 

dispuso en el numeral 3° del auto que libró mandamiento de pago que data del 

diecinueve (19) de junio de dos mil diecinueve (2019), de tal suerte que habrá de 

requerirse a las partes para que elaboren nuevamente la liquidación de crédito dentro 

de la presente causa.  

 

En consecuencia, el Juzgado Promiscuo de Familia de Leticia, Amazonas, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – NO APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con fundamento en las consideraciones expuestas.  

SEGUNDO. - REQUERIR a las partes para que elaboren nuevamente la 

liquidación de crédito, teniendo en cuenta las observaciones anotadas en precedencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

YULI PAOLA CONTRERAS SÁNCHEZ 

JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Leticia, Amazonas. 25 de abril del 2023. 

En la fecha se notifica la anterior providencia, 

por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO N ° 

005 que puede consultarse en la siguiente 

dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

001-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-

leticia/65  

Firmado Por:

Yuli Paola Contreras Sanchez

Juez
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